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PROCEDIMIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA IVIODALIDAD  DE

SELECClÓN  DE MINIMA CUANTIA

'NVITAC'ÓN  PÚBLICA No.113 de 2019.

EI  Departamento deI  Qu¡ndío,  en  atención  a  lo dispuesto  por el  ahículo  94  de  la  ley  1474
de  2011,  que  ad¡cionó  el  ah,'culo  2  de  la  Ley  1150  de  20O7  y  el  art,'culo  2.2.1.2.1.5.1   y
sigui'entes deI  Decreto  1082 de 2015,  real¡za la inv¡tac¡ón publica a  partícipar en el  proceso
de   selecc¡ón   de   Mi'n¡ma   cuantía   a   los   interesados  que  cumplan   con   las   cond¡c¡ones
contenidas en  los estudios  previos y en  esta  inv¡tación,  para que presenten  sus ofertas en
la  oportunidad que señale el cronograma del  proceso de selecci'ón.

1.    INFORMAC'ÓN  GENERAL DEL CONTRATOA CELEBRARSE.

1.1.        T'POYOBJETODELCONTRATO

En   razPn   al  tipo   de   prestaciones  requeridas  y  a   la  forma  como   se  desarrollarán   'as
obligaciones    se    trata     de    un    contrato    de    "OBRA",     cuyo     obJ'eto    cons¡stirá    en:
"MEJORAMIENTO   Y IVIANTEN'MIENTO   DEL  ESPACIO  RECREATIVO  INFANTIL  DEL

BARRIO CIUDADELA NUEVO HORIZONTE EN EL CORREGIIVllENTO DEL CAIMO DEL
MuNICIPIO  DE  ARMENIA,  DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO".

1.2.  lDENTIF'CACIÓN  EN  EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVIC'OS:

®   \.
l /

Código de' Clasificador de Bienes yServiciosUNSPSC
Descripción deI Bien o Servicio

72103300 Servicios de manten¡miento y reparación de¡nfraestructuraServiciosdeaooalaconstrucc¡ónMantenimientodeterrenosexteriores

7210150072102905

®
1.3  ESPECIFICACIONES Y ALCANCE DEL PROYECTO

Como  anexo  y  parte  ¡ntegral  del  estudio  prev¡o,  se  adjuntan  las espec¡ficaciones técnicas
de cada una de las actividades contenidas en el presupuesto de obra.

1.4.  PRESUPUESTO Y CANTIDADES  DEL CONTRATO:

\lH. BEgEEiBERg.i.,E:§£^+Rffi"OI, 'PA            ZL                          /uNL

PRE[lM' NARES F-B=±~rF34   ry``       ~     t Íl                                                                                                                                    T3l     ``                       ---```,-`c^`-$1
•-1.OO .a¡i  víh`.``hi``,`~!``\`i``       `    JS`lffi€_Cerram,entoenTelapo'isombraverde  y guadeH=2.1m

/-ul.-,                   Jl                           )k                                                          ,l

1.01
dua         ML                                              $              12331             $                         6165

1.02
ConformacÍÓn -Mvelacíon de  terreno a  mano

50,00M2130O.00

$                2.642

.50$792_600
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1.03
Localizac¡Ón  y replan'eo  Obra  Arqu¡tectón¡ca M2

20O,00
$                2489l           $                        497800

SUBTOTAL PRELIM'NARES $                      1.9O6.950

Í-,  ffltz'iMEm"cio] -#
S`  Y-,-T"\ -`4-`T:- '5>~'F,ñTfflSiS€--n--I-`,£V-

2,01

Excavación en material común a mano No lnc'uyecargueyretirodesobrantes,paracimentacion¡ueaos
M3

2,00 $             16  907 $                             33814

202
Dado  en  concreto  3000  PSli  incl.  'ormale(ai  para7iueQOS M3

1,50
$           337.517 $                       506 276

203
Acero de  refuerzo  flejado  60000  PSl  420Mpa KG

150.00
$               3  900 $                         585.000

2.04
Losa de contrapiso espesor=10 cms.  En concre'oclaseD(21MPA) M2

10,00 $            63  344 $                        633.440

2,05Sumin¡stro  e  ¡nstalacion  grama  artlficlal  e=7mm M2 300,00 $            44.478 $                   13.343_400

SUBTOTAL CIMENTACION $                    15.101.93O

:00

+tTiíSigl"="QU F                   ,,   ,][t   :-,lí.s1       >--t

3,O1

Juego          lnfantil          EB-CHO6801/GARFIELJY/0SIMILAR,conpiezasplásticasenpol¡etilenodebaiadens¡dad
uND

1,00
$    19_946.448 $                 19946448

3,02
Concertina de diámetro 30 cm para cerram,ento ML

100.00
$              7275 $                       727  500

3,03

Sum¡nistro      e      lnstaiac¡Ón      puerta      en      mallaes'abonadade2mx2mconmarcoer`tuberiaoalvan¡zadaded,ámetrode2`5»
uND 1,00 $          679.058 $                        679,058

3,04

Suminlstro   e   instalación   cerram¡ento   en   mallaeslabonadaentuberíaga'vanizadadedlámetro2.5"yplatinaalambretreshilosa'odocos'oialtura4,5m

M2 50,00 $             48.701 $                  2 435 050

305
Suministro e  instalac¡Ón  luminaria  horizontal  '  120V50W UND 2,00 $           155.850 $                            311.700

SUBTOTAl. JUEGOS $                 24.O99.7 56

TOTAL COSTOSDIRECTOS
$          41.108.636,00

ADMINISTRACION 24,00% $             9.866.O73,00

lMPREVISTOS 1 O/o $                  411086,00

uT'LIDAD 5% $             2.055.432,00

TOTAL AI U 30,OO o/o $           12.332.591,00

SUBTOTAL OBRA= $          53.441.227,00

VALOR TOTAL PROYECTO = $          53.441.227,00

CINCUENTA  Y  TRES   MILLONES   CUATROCIENTOS   CUARENTA  Y   uN   MIL   DOSCIENTOS
VEINTISIETE  PESOS  M/CTE.  ($53.441.227,00)  inclu¡do AIU  e ¡mpuestos.
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NOTA 1 : Para eva'uar las propuestas, cada oferente deberá ofertar los precios sin superar
los APU establec¡dos por la Secretaría de Aguas e  lnfraestructura Departamental.

NOTA 2: Los precjos ofertados no pueden superar el 100% del valor esti'mado por la entidad
para   la  elaboración  de  su   presupuesto,   los  cuales  se  encuentran  ¡dent¡ficados  en  los
estudios previos.

NOTA 3:  Ten¡endo  en  cuenta  que  el  valor unitario  de  los  ítems  ofehados es  el  regístrado
por el  oferente en  su  propuesta,  este  será el  que  rija durante e' termíno de ejecuc¡ón  del
contrato y el  mismo  no  sufri'rá  ninguna  modificación.

NOTA 4: La propuesta más favorable será la que cumpla con las espec¡ficacíones técnicas
y que tenga el menor valor.

NOTA 5:  Las  propTestas  deberán  ofehar  íntegramente  la  totalidad  de  los  ítems  descritos
con  las especificac,.ones señaladas,  por lo tanto,  eI  Departamento  no  admite  presentación
de propuestas parciales ni  alternatjvas.

NOTA  6:   Para  determinar.el  valor  total  ofertado  por  cada  proponente  se  mult¡pli'cará  la
cantidad  por el  valor un¡tarlo  ofertado y se sumará  el valor total  de cada  ítem,  el  resultado
de  djcha   sumator¡a  .ser,á   el   valor  de  la   propuesta   la   cual   no  será  objeto  de  ninguna
aproximac¡Ón y por n,ngun  motjvo podrá superar el valor oficia' establec¡doI

El  proponente deberá tener en cuenta lo s¡gu¡ente:

Que eI AIU  no supere eI 30,00% máximo establecido por la entidad sobre el valor de la
oferta del proponente.
El  porcentaje  del  AIU  deberá  estar  debidamente  discriminado  dentro  de  la  propuesta
económica.

NOTA 7:  La  oferta gar,adora,  deberá presentar los análisis de prec¡os  unitarios,  los cua'es
en todo caso deberán !usti'ficar los precios unitarios cons¡gnados en el cuadro de cant¡dades
de obra y contemplaran todos los ítems solicitados,  además deben  ser consistentes en sí
m¡smos,  tanto  en  las  especificaciones  técnjcas  de  los  elementos  que  los  componen  y
definen,  como también en  la  unjdad de med¡da,  Ia cual debe ser la m¡sma soljcitada por la
entídad en  el cuadro de la propuesta.

1.5,   PERMISOS:

LICENCIA  DE  CONSTRUCClÓN:  En  consideración  al  tipo  de  obra  a  realizar en  y
teniendo en cuenta qim el  proyecto en menci'ón se eJ'ecutará en cumplim¡ento de' proyecto:
l'CONSTRUIR,   MANTENER,   MEJORAR  Y/O  REHABILITAR  LA  INFRAESTRUCTURA

SOCIAL  DEL  DEPARTAMENTO  DEL  QulNDÍO",  enmarcado  en  'as  metas  y  objeti'vos
establecidos en eI Plan de Desarrollo "EN DEFENSA DEL BIEN COMÚN 2016-2019", Meta
59: Apoyar la construcción, mejoramiento y/o rehab¡I¡tación de la infraestructura de doce (12)
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escenarios  deportivos  y/o  recreativos  en  el   Departamento  del  Quindío,   no  se  requ,ere
l¡cencia de intervención de espacio púb'¡co, de conformidad con lo establec¡do en el Artículo
2.2.6.1.1.12  parágrafo  2 del  decreto  1077  de 2015  que  reza:

"i..ARTICULO  2.2.6.1.1.12  Licenc¡a  de  intervenc¡ón  y  ocupac¡ón  del  espac¡o  públ¡co.   Es  la

autorizac¡ón  previa  para  ocupar o  para ¡nterven¡r b¡enes de  uso público ¡nclu¡dos en  el  espaclo
públ¡co,  de  conformidad  con  las  normas  urbaníst¡cas  adoptadas  en  el  Plan  de  Ordenamlento
Territorial,   en   los  ¡nstrumentos   que   lo  desarrollen   y  complementen   y  demás  normatividad
vigente.

Parágrafo  2.  Las entidades  del  n¡vel  central  o  descentralizado  de la  Rama  Ejecutiva  del  orden
nacional,  departamental,  munic¡pal y d¡strital, salvo las empresas  ¡ndustriales y comerc¡ales del
Estado,   y  las   sociedades   de   economía   mixta,   no  están   obI¡gadas   a   obtener  I¡cenc¡as   de
¡ntervención y ocupación del espacio púbI¡co cuando en cumplim¡ento de sus func¡ones, ejecuten
obras   o   actuac¡ones   expresamente   contempladas   en   los   planes   de   desarrollo   nac¡onal,
depar[amentales,   munic¡pales  o  d¡str¡tales,  en  eI  Plan  de  Ordenamiento  Territor¡al  o  en  los
¡nstrumentos que lo desarrollen y complementen..."

1.6.  LuGAR DE EJECUCION

La  ejecución  del  contrato  de  obra  se  llevará  a  cabo  en  el  barrio  Nueva  Esperanza  del
Corregimiento del  Caimo en el  Municipio de Armenia en e' departamento del Quindío;  Con
coordenadas geográficas:

Latitud:  4O48,79'46"  N

Longitud:  _75o7o,32'85"  o

1.7.  VALOR DEL CONTRATO:

El  valor  del  contrato  se  estima  en  CINCUENTA Y  TRES  MILLONES  CUATROCIENTOS
CUARENTA  Y  UN  MIL  DOSCIENTOS  VEINTISIETE  PESOS  IVl/CTE.  ($53.441.227,00),
lNCLU'DO AIU  E IMPUESTOS

Para    asumir    el    comprom¡so    contractual,    la    entidad    cuenta    con    el    Certificado    de
Disponibilidad  Presupuestal  No.4325  del  O5  de  noviembre de 2019,  Rubro:  0308 -5 -31
2  41515  21-04  proyecto:  l'Constru¡r,  mantener,  mejorar  y/o  rehabilitar  la  infraestructura
social  del  Departamento  del  Quindío".  Recurso  del  Crédito  por  valor  de:  CINCUENTA Y
TRES MILLONES CUATROCIENTOS CuARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE
PESOS  MCTE.  ($53.441.227,00),  lNCLUIDO AIU  e impuestos.

1.7 FORMA DE  PAGO:

EI  Departamento  del  Qu¡ndío  cancelará  al  contratista  el  valor total  del  contrato,  a  prec¡os
unitarios y sin fórmula de  reajuste,  hasta  llegar al  cien  por ciento  (10O%),  en  un  único  pago
(contra-entrega),  a  'a terminac¡ón  de  la  obra  y  previa  presentación  del  acta firmada  por el
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supervisor,   donde   cehifique   que   todas   las   cantidades   de   obra   contratadas   fueron
ejecutadas  cumpliendo  con  las  especificaciones técnicas,  los  cua'es  deben  cumplir con  lo
establecido en  cuanto a  la calidad de los mater¡ales.

El  acta  de  recibo  a  satisfacción  de  la  obra,   debe  ¡r  acompañada  del  documento  que
certifique  el   pago  por  parte  del  contratista,  de  las  obligaciones  al  Sistema  General  de
Segur¡dad Social  (salud,  pens¡ones y riesgos laborales) y Aportes Parafisca'es a que haya
lugar (Caja de Compensación  Familiar,  SENA e lCBF).

El  acta  de terminac¡ón  de  la  obra  deberá  ser suscr¡ta  por el  contratista y por el  supewisor
del  contrato,  debiendo además ¡r acompañada por los siguientes documentos:

Memorias de cálculo de cantidades.
Balance de la ejecuc¡ón de act¡vidades.

-     Cop¡a de bitácora de obra.
Pagos   de   Sistema    General    de   Seguridad    Social    (Salud,    Pens¡ón,    Riesgos
Laborales,  Parafíscales,  si  hay lugar a ello),  del respectivo periodo.

-      Copia de la  pactación de precios (En caso de suscribirse).
Acta de mayores y menores cantidades (En caso de suscr¡birse).
Para  realizar el  respectivo  pago,  se debe  presentar el  acta  de  rec¡bo  definit¡vo de
las obras objeto del contrato.

DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  s¡m¡lares  que  se  der¡ven  de  la
ejecución del  contrato,  de conformidad con la ley colombiana.

Los gastos ocasionados para el perfeccionamiento y legalización del contrato ta'es como,
garantías,  tr¡butos  de  orden  nacional  y  local,  fotocopias,  entre  otros  gastos,  correrán  a
cargo del  Contratista.

Los gastos en que incurrirá el contratista son entre otros:

Estampilla B¡enestar Adulto mayor 3%
Estampilla Pro-desarrollo 2%
Estampilla Pro -Hosp¡tal  2%
Estampilla  Pro -Cultura  1%
Retención en la fuente por contrato de obra pública 2%

1.8 PLAZO  DE EJECUClÓN:

El plazo de ejecución del contrato es de TREINTA (30) DIAS CALENDARIO contados a partir
de la suscripción del  acta de inicio y sin superar la v¡gencia fisca'  2019

1.9   OBLIGACIONES:
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1.9.1  OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA:

a)   Obligac¡ones generales:

1.  Cumplir   con    el    objeto    del    contrato    con    plena    autonomía    y    bajo    su    propia
responsabil¡dad.

2.  Cumplir   con   sus   obligaciones   frente   al   S¡stema   de   Segur¡dad   Soc¡al   lntegral,
manteniendo  los  pagos  al  día  durante  la  ejecuc¡Ón  del  contrato  de  prestación  de
servic¡os,  en  cumplimiento a  lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  y  parágrafo  primero
del  artículo 41  de la Ley 80 de  1993,  mod¡ficado por el  ahículo 23 de 'a Ley  1150 de
2007 y demás normas concordantes, cuando a ello haya lugar.

3.  Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del  contrato.

b)   Obligaciones Específicas.

1.      Presentar   los   documentos   necesar¡os   para   la   legaI¡zación   del   contrato   en   los
términos establec¡dos para ta' fin.

2.      Cumplir  a   cabalidad   con   el   objeto  del   contrato   en   el   tiempo   establecido   en   el
cronograma de obra.

3.      Realizar las  actividades contratadas,  cumpliendo con  las espec¡ficaciones técnicas
exigidas y ejecutando las cantidades de obra del  presupuesto establecido.

4.      Cumplir con  las condiciones de cal¡dad y las normas de seguridad  establecidas por
la  ley.

5.      Garantizar  durante  todo  el   tiempo   de   ejecución   de   las   obras,   que  el   personal
encargado de  ejecutar las  act¡vidades,  cuente con ARL,  seguridad  social  integral  y
demás normas de seguridad establecidas  por la  normatMdad  legal vigente.

6.     Garantizar que  todos  los  trabajadores  cuenten  con  los  elementos  de  protección  y
segur¡dad  necesarios para ejecutar las labores.

7.     Garantizar la  protección de terceros,  manten¡endo  además  las señales  prevent¡vas
diurnas y nocturnas, que sean necesarias.

8.     Consultar  con  el  Depahamento  a  través  del  Supervisor,  las  inquietudes  que  se
presenten con relación a la ejecuc¡ón del  contrato.

9.      Cumplir  con  lo  establecido  en  la  Resolución  541   de  diciembre  14  de  1994  por  el
Ministerio    de'    Medio   Ambiente,    referente    al    cargue,    descargue,    transporte,
almacenamiento y dispos¡ción final de escombros,  materiales,  elementos, concretos
y  agregados   sueltos,   de   construcción,   de   demolición   y   capa   orgánica,   suelo   y
subsuelo de excavación.

10.   En caso de ser necesaria,  la incorporac¡ón,  modificación,  supresión o aclaración de
alguno  de  los   ítems  de  obra   u   otro   aspecto  del   contrato,   el   contrat¡sta  deberá
presentar al supervisor un ¡nforme detallado que incluya su anális¡s, previa ejecución
de las act¡v¡dades,  el  cual deberá ser aprobado por la entidad.

11.   Efectuar   los   pagos   correspond¡entes   al   Sistema   de   Seguridad   Social   (Salud,
Pensión, ARL), y aportes parafiscales cuando haya lugar a estos últimos, en la forma
establecida  pc,r las normas que regulan la  materia.
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12.   Suministrar  la  información  necesaria  para  proyectar y  suscribjr  el  acta  final,  como
requisito  previo al  pago final.

13.   Suscribir el  acta de liquidación del contratoi  dentro de los térm¡nos establecidos por
la  normatividad vigente.

14.   lnformar novedades diez (10) días antes del vencimiento del  plazo de ejecuc¡ón del
contrato, tales como solic¡tudes de prórroga y ad¡ciones, con el f¡n de ser estudiadas
por parte de la entidad.

c)  Del contratante:

1.    Ejecutar cumplidamente los pagos señalados en el contrato para cubrir el va'or del
mismo.

2.    Realizar   el   seguimjento   al   cumpl¡m¡ento   del   objeto   del   contrato   a   través   del
funcionario encargado de ejercer las labores de supervisión.

3.    Exig¡r y verificar por intermedio del func¡onar¡o designado para ejercer la vigilancia

y  control   de  la  ejecuc¡Ón  del  contrato,   el  cumplim¡ento  de  las  ob'igaciones  del
contratista  frente  al  pago  de  los  aportes  al  sistema  de  seguridad  social  en  salud,
pensión y ríesgos profes¡onales,  así como de los aportes parafiscales (en caso de
estar obligado  a  ello).

4.     Liquidar el  contrato.

1.10                GARANTíAS:

De  conformidad  con  el  lnciso  quinto  del  Artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007,  el  Ahículo
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015 , como quiera que se trata de un proceso cuyo valor
NO supera el diez por ciento (10%)  de la menor cuantía establecida  no obstante,  tenjendo
en cuenta  la naturaleza del  objeto a  contratar y su forma de pago,  se determ¡nó por parte
del   Departamento   de'   Quindío   exigir   al   contrat¡sta   que   resulte   seleccionado   para   la
ejecución de este contrato una garantía  única que ampare los siguientes riesgos:

A.           CUMPLIM'ENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SURG'DAS  DEL  CONTRATO,  CuyO
valor será  igual  al  200/o  del  valor del  contrato  y  la  vigenc¡a  se  extenderá  por el  térm¡no  de
duración  del  contrato  y  seis  (6)  meses  más.  Este  amparo  cubre  al  Departamento  de  los
perjuicios directos  der¡vados del  incumpI¡miento total  o parcial  de  las obl¡gac¡ones nacidas
del contrato,  asi' como de su  cumplimiento tardío o de su cumplim¡ento defectuoso,  cuando
ellos  son  imputables  al  contratista.  Además  de  esos  riesgos,  este  amparo  comprenderá
s¡empre el  pago del valor de las multas y de 'a cláusula penal  pecuniar¡a.

B.          PAGO      DE     SALARIOS     Y     PRESTACIONES     SOCIALES      LEGALES     E
INDEMNIZAClONES LABORALES.  El valor de esta garantía será del cinco por ciento (5%)
del valor total del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y tres (3) años más.

C.           CALIDAD  Y  ESTABILIDAD  DE  LA  OBRA:  Su  cuantía  será  equ¡valente  al  ve¡nte
por ciento  (20%)  del  valor total  del  contra'o,  con  una vigencia de cjnco  (5)  años,  contados
a  pahir de la entrega y recibo f¡nal de la obra.
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D.           RESPONSABILIDAD   EXTRACONTRACTUAL.   Por   las   actuaciones   hechos   u
omisiones   del   contratista   y/o   subcontrat¡stas   se   extenderá   el   amparo   equ¡valente   a
dosc¡entos  salarios  min¡mos  legales  mensuales vigentes  (200  SMLMV)  al  momento  de  la
expedición  de  la  póliza,  por  el  térm¡no  de  ejecución  del  contrato  y  serán  beneficiarios  la
entidad contratante y los terceros que puedan resultar afectados.

NOTA  1.  El  contrat¡sta  deberá  hacer  entrega  de  estas  garantías  a  la  entidad,  las  cuales
serán aprobadas por la m¡sma, de acuerdo con lo señalado en el inciso segundo del artículo
41  dela  ley80 de  1993.

NOTA 2.  El contratista se obliga a aportar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a
ampl¡ar,  mod¡ficar  y  prorrogar  las  mismas,  en  e'  evento  en  que  se  aumente  e'  valor  del
contrato o se prorrogue o suspenda su v¡genc¡a.

1.11               CLÁUSULAS  DE  INDEMNIDAD  Y ESPECIALES:

El contratista para 'a ejecuc¡Ón del contrato, actúa con autonomía administrativa y financiera
en  el  cumplimiento  de  sus  obligac¡ones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  personal  contraen
relación  laboral alguna con el  Departamento del  Quindío.  De  la  misma manera,  la  relación

jurídica  que  se  configure  con  la  aceptac¡ón  de  la  oferta,  queda  sometida  a  las  clausulas
excepcionales de interpretación, mod¡ficación y terminación unilatera' del contrato, así como
a la declaratoria de caduc¡dad,  en caso de presentarse las c¡rcunstancias legales previstas
para  e'lo,  así  m¡smo,  deberá  cumplir durante  la  ejecución  del  contrato  con  la  acreditac¡Ón
de  aportes  al  sistema  integral  de  seguridad  social  en  los  términos  de  ley  y  se  obliga  a
mantener indemne al Departamento, de cualquier reclamación proveniente de terceros que
tengan   como   causa   'as  actuaciones  del   contratista   c,  su   personal   con   ocasión   de  la
ejecución del contrato.

1.12                 MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:

En    caso   de   ¡ncumplim¡ento   de   cualquiera   de   las   obligaciones   que   se    indican,   el
Departamento  impondrá  al  CONTRATISTA multas  diarias sucesivas  del  CINCO  POR  MIL
(5/1.000),  sin que éstas sobrepasen del  5  % del valor total  del  contrato,  para  conm¡narlo a
cumplir las obligaciones  incumplidas.  Las  multas sólo  podrán  imponerse  mientras se  halle
pendiente  la  ejecuc¡ón  de  la  ob'igación  u  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA.  Las
multas  se  impondrán  mediante  resolución  motivada  susceptible  de  ¡mpugnar  mediante el
recurso de repos¡ción, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de  1993.  Previamente a la
¡mpos¡c¡ón de  la  multa,  el  Depahamento  requer¡rá al  CONTRATISTA para  que explique el
incumplimiento  dentro  del  término  que   le  señale  y   aporte   las   pruebas   pertinentes,   de
conformidad  al  procedimiento  regulado  en  las disposiciones  legales  vigentes.  En  caso  de
incumplimiento  total  de  las  obligaciones  a  cargo  del  CONTRATISTA o  de  declaratoria  de
caduc¡dad,  éste deberá pagar a título de cláusula  penal  pecun¡aria  un valor equ¡valente al
CINCO    POR    CIENTO    (50/o)    del    valor   total    del    contrato,    prev¡o    agotam¡ento    de'
procedimiento consagrado en las d¡sposic¡ones legales.

1.13                CONTROL Y VIGILANCIA:
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La  vig¡lancia  y  control  será  ejerc,'da  por  el  Jefe  de  Ofic¡na  de  lnfraestructura  Social  de  la
Secretaría  de  Aguas  e  lnfraestructura  del  Departamento  del  Quindío,  o  qu¡en  haga  sus
veces,  el  cual  ejercerá  la  supervis¡ón  en  la  ejecución  de'  objeto  contratado,  la  cual  será
ejercida de conformidad con  la  Ley 80 de  1993,  la  Ley 1150 de 2007,  la  Ley 1474 de 2011,
el  Decreto  1082 de 2015 y demás normas que reglamenten esta materia.

2     CONSIDERACIONES GENERALES  DEL  PROCESO  DE SELECClÓN

2.1  JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE SELECClÓN:

En considerac¡Ón  al  monto del  contrato que se pretende eJ®ecutar,  que resulta ser ¡nfer¡or al
diez por ciento  (10%)  de  la  menor cuantía,  para  e'  presente  proceso  de  selección  se  dará
aplícación a las d¡sposiciones legales contenidas en el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011,
en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  artículos  2.2.1.2.1.5.1   y  s¡guientes  del
Decreto   1082  de  2015,   por  lo  cual   se  adelantará   un   proceso  de  escogencia   bajo  la
modalidad de selección de mínima cuantía.

El   marco   legal   del   presente   PROCESO   DE   SELECClÓN   DE   MINIMA  CUANTÍA  y  la
comunicación de aceptación que se derive de su adjudicación,  está conformado por la Ley
1450  de  2011,  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decreto  1082  de  2O15,  así  como  las  adendas,
formatos y anexos  de  la  ¡nvitac¡ón  pública.

2.2.   CRONOGRAMA DEL PROCESO:

ACTIVIDAD TERMINO LUGAR
PUBLICAClÓN    INVITAClÓN    Y 22    de    nov¡embre SECOP
ESTUDIO  PREVIOS. de 2019
PLAZO           MAXIMO           PARA 25    de    noviembre Urna   de   Cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PRESENTAR de     2019     a      las Contratac¡ón  -  Pjso  6  -  Ed¡ficio  Gobernacíón
OBSERVACIONES          A          LA 12:00  m del      Quindío.       O      al      correo      electrón¡co
lNVITAClÓN  PuBLICA ¡ur¡dica.orocesosÍ@aobernaciónciuind¡o.oov.co
PLAZO  PARA PRESENTACION Del    22    al    26    de Urna   de   cristal   -   Secretaría   Juríd¡ca   y   de
DE OFERTAS noviembre de 2019 Contratac¡ón - P,'so 6 -Edific¡o Gobernac¡Ón

Hasta      las      10:30am. del  Quindío

FECHA    Y    HORA    LIMITE    DE 26    de    noviembre Urna    de    cristal-    Secretaría    Jurídica    y    de
PRESENTAClÓN                          DE de     2019     a     las Contratación -P¡so 6 - Edif¡cio Gobernac¡ón
OFERTAS. 10:30  am. del  Qu¡ndío
DILIGENCIA     DE      CIERRE     Y 26    de    noviembre Urna    de    cr¡stal-    Secretaría    Juríd¡ca    y    de
APERTURA DE OFERTAS. de      2019     a      las Contratación -Piso 6 -Edíf¡cio Gobernac¡ón

10:31   am. de'  Quindío
EVALUAClÓN             DE            LAS 27    de    nc,viembre Ui'na   de   cristal   -   Secretaría   Jurídica   y   de
PROPU ESTAS                                  Y de  2O19. Contratación -Piso 6 -Ed¡fic¡o Gobernación
VERIFICACION                                 DEREQUISITOSHABILITANTES del  Qu¡ndío
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DE          LA         OFERTA          MASECONOMICA.

TRASLADO    DE    INFORME    Y 28    de    noviembre SECOP  y  Urna  de  cr¡stal  -Secretaría  Jurl'dica
PLAZO  PARA SUBSANAR. de 2019. y    de    Contratac¡ón    -    P¡so    6    -    EdificioGobernacióndelQuindío

RESPUESTA                                    A 29    de    noviembre SECOP.
OBSERVACIONES                          YCOMUNICAClÓNDEACEPTAClÓNODECLARATORIADEDESIERTA. de  2019.

TERMI NO               PARA               LA DENTRO   DE  LOS Secretaría  Juridica  y  de  contratacíón,  ubicada
SuSCRIPCION                                   y CINCO     (5)     DÍAS en  eI  6to  piso  del  Edlficio  Sede Adminlstratlva
LEGALIZAClON                            DEL HÁBI LES de  la  Gobernac¡ón  del  Quindío,  calle  20  No.
CONTRATO SIGulENTES A LANOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDEIACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. 13-22  de Armenia  (Q).

2.3  REGLAS  PARA LA EXPEDIClÓN  DE ADENDAS

En cualquier momento hasta un (01) día háb¡l,  antes de la presentación de las ofertas,  si el
Departamento    'o    considera    necesario    podrá    modificar    la    invitación    públíca.    Toda
modificación  deberá  em¡tirse  por  escrito,  en  documento  separado,  med¡ante  adenda  que
deberá publicarse en  el  SECOP.

Cuando el Departamento lo requiera o considere conveniente, el plazo para la presentación
de ofertas podrá ser prorrogado mediante adenda que se exped¡rá máximo hasta antes del
cíerre del  proceso,  y hasta  por un térm¡no  igual  al  ¡n¡cialmente fijado.

En  estos eventos se  deberá  elaborar un  nuevo  cronograma,  que será  publicado junto  con
la adenda en el SECOP

2.4 ELABORAClÓN  Y PRESENTAClÓN  DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán elaborar la oferta por su cuenta y riesgo, y deberán inc'uir dentro de
ella toda  la  información ex¡gida  de conformidad  con  lo solicitado  en  la  presente  invítación.

Los oferentes deberán tener en cuenta las siguientes reglas:

-  La   oferta  deberá   presentarse  en  forma   escrita,   en   medio   impreso  y  en   idioma
Castellano.
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-Las ofertas DEBERÁN SER RADICADAS ÚNICAMENTE EN LA URNA DE CRISTAL,

UBICADA  EN   LA  SECRETAR'A  JUR'DICA  Y  DE  CONTRATAClÓN,   PISO  6O  DEL
EDIFICIO  GOBERNAClÓN  DEL  QUINDÍO,  EN  LA CALLE  20  #  13-22  DE  ARMENIA,
CON  ANTELAClÓN  A  LA  FECHA  Y  HORA  PREVISTAS  COMO  LÍMITE  PARA  LA
RECEPClÓN  DE LAS MISMAS.  Las ofertas que no se encuentren radicadas en la urna
de cristal dentro de la respectiva hora y fecha fijadas para la recepción de ofertas serán
consideradas como ofertas extemporáneas y NO SERÁN TENIDAS  EN CUENTA.

-La oferta deberá estar suscrita por el oferente persona  natural,  el  representante legal
de la persona jurídica,  o el  representante designado del consorcio o la unión tempc,ral.
En  todo  caso  podrá  otorgarse  poder debidamente  conferido  para  la  suscripción  de  la
ofeha.

-La  oferta  deberá  presentarse en  un  (1)  sobre  cerrado  y  marcado,  que  contenga  la
oferta  completai  con todos  los documentos, formular¡os,  apéndices.  Se deberá  allegar
la  respect¡va oferta de conform¡dad con los formatos ANEXOS.

-Si el oferente no discrimina e' ¡mpuesto al valor agregado (lVA), y el objeto del contrato
causa  d¡cho  impuesto,  el  Departamento  lo considerará  lNCLUIDO  en  el  valor total de
la oferta y así  lo aceptará el oferente.

2.4.1  CONTENIDO  DE LA OFERTA

La ofeha deberá contener en su inter¡or los siguientes documentos:

-       índice.
-      Cana de presentación de la oferta (formato).
-      Cehificado   de   existenc¡a   y   Representación   legal   exped¡do   por   la   Cámara   de

Comercio.  (Aplica  para personas jurídicas privadas,  o  para miembros del  consorc¡o
o   unión   temporal   que   sean   personas  jurídicas),   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio  con  fecha   de  exped¡ción   no   superior  a   30   días,   contados  desde  el
momento del  c¡erre de este proceso.  La duración de  la  persona juríd¡ca deberá  ser
equivalente,  de conformidad con lo djspuesto por el ahículo 6 de la Ley 80 de  1993,
a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato y  un  (1)  año  más.  Así  m¡smo
deberá    acreditar   que    ha    sido    autorizado    legít¡mamente    por   el    órgano    de
adm¡nistración  competente  para  presentar  la  oferta,  suscr¡b¡r  el  contrato  si  a  ello
hubiese  lugar,  y  en  general,  garantizar el  cumplimiento  de todas  sus  obligaciones,
el  objeto  socíal  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato esto es, ejecuc¡ón de obras c¡viles

-      Copia de 'a cédula de ciudadanía del oferente persona natural,  o del  representante
legal  del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del   consorcio  o  la  unión
temporal,  así como de sus ¡ntegrantes.
Documento consorcial o de constitución de un¡ón temporal,  cuando sea el caso.
Oferta económica  (Anexo 5).
Constanc¡as del pago de aportes a seguridad socjali  de conform¡dad con el numeral
2.6.6 de  la  presente ¡nvitac¡Ón  púb'ica.
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-      Registro  único Tributar¡o  del  oferente  personal  natural,  de la  persona juríd¡ca  o  de

los integrantes del consorcio o unión temporal.
-      Compromiso ant¡corrupción  (Anexo 3)
-      Declaración de multas y sanciones (Anexo 4)i

2.5 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS
Además de los casos contenidos en la 'ey,  son causa'es de rechazo las siguientes:

{

l2

CAUSAL DE  RECHAZO JUSTIFICACION
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio  o  unión  tempora',  esté

Por  disposición  legal.
incurso en  inhab¡Iidades  e  ¡ncompat¡bi'idades
Cuando el objeto social del oferente o de  los  integrantes  de' consorcío o  un¡ón

Falta        de        capacidadjuríd¡ca.
temporal  que   sean   personas  jurídicas,   no  guarde   relación   con   el   objeto  a
contrata r.
Cuando el oferente no subsane dentro del plazo f¡jado por la ley,  la informacíón Selección       objetíva       y
o documentación  solicitada  por el  Departamento del  Quindío. prevalecía           de            losustancialsobreloformal(Art.5ley1150de2007)

Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  del  presupuesto
Artículo  25,   núm.   6   Ley80de1993of¡c¡al.

Cuando se om¡tan  ítems en  la oferta económ¡ca.
Cuando el oferente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a  los

Por   tratarse    de    actos,inadecuadosdentrodel
encargados de la evaluac¡ón de  las ofertas c, la adjudícación.

La  participac¡Ón  simultánea  de  una  persona  juríd¡ca  o  natural  en  más  de  una
oferta en el presente  Proceso. proceso de selección.
Cuando  se  compruebe  que  la  ínformación  contenida  en  los  documentos  que
comDonen  la oferta  no es veraz o no corresponde con  la  real¡dad.
La no presentación  de oferta económica.

lmposib¡l¡ta                           lacomparacióndelaoferta.

Cuando el  oferente  no  cumpla con  las  condic¡ones  'écnicas exigidas.

Cuando el oferente mod¡fique o altere el formato de oferta económica.
No cumplir con  la v¡genc¡a  mín¡ma de  la  oferta.

Cuando el oferente entregue la  oferta económica en  lugar diferente y/o abierta
a  lo  establecido en  la  presente  ¡nvitación.

Cuando la propuesta económica no esté debidamente fírmada por e'  oferente.
Los  precios  ofertados  no  pueden  superar  el   lOO%  del  valor  estimado  por  'a
ent¡dad  para  la  elaboración  de  su  presupuestai  razón  por  lo  cual  deben  estar
dentro  del  valor  unitario  promedio  calculado  por  la  ent¡dad,  so  pena  de  causal
de rechazo de  la oferta.
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Cuando en la propuesta económica presentada por
establecidos or la  Secretaría de A

el oferente supere los APU
uas  e lnfraestructura  De artamenta'.

2,6  REQUISITOS  MiNllVIOS  HABILITANTES:

La   Secretaría   Jurídica   y   de   Contratac¡ón,   verificará   el   cumplimiento   de   los   requisitos
habilitantes  de  capacidad  jurídica  y  experíencia  de  las  propuestas  sobre  los  documentos
presentados,  a  la determjnación sobre la ADMISlÓN o NO ADMIS'ÓN  de las mismas,  asi':

2.6.1.  CAPACIDAD  JURIDICA:

2.6.1.1.  PERSONAS  NATURALES

Las  personas  naturales  plenamente  capaces  deberán  acred¡tar  el  títu'o  profesional  de
lngeniero   Civil   y/o   Arquitecto,   y   al   cierre   de   este   proceso   deberá   acreditar   una
EXPERIENCIA GENERAL IGUAL O MAYOR A DOS (2) AÑOS COIVIO INGENIERO CIVIL
Y/O  ARQUITECTO,  contada  a  pahir de  la  exped¡ción  de  la  tarjeta  o  matricula  profesional
respectiva y certif¡cado de vigencia expedida por la autoridad competente, con una vigencia
máx¡ma de seis (06)  meses.

Si el proponente es persona natural y no acred¡ta el título requerido,  la propuesta NO podrá
ser avalada y en  su  defecto  necesar¡amente  requiere acreditar el  título de lngeniero Civil
y/o Arqu¡tecto.

2.6.1.2.  PERSONAS JURÍDICAS

Tratándose  de  personas jurídicas,  el  representante  legal  o  qu¡en  avala  su  oferta,  deberá
acreditar su  profesión  de lngen¡ero  Civ¡I y/o Arquitecto,  adicional  a  esto,  el  objeto social
de   la    persona   jurídica    DEBERÁ   PERMITIR   O    ESTAR   RELACIONADO   CON    LA
EJECUCIÓN  DE OBRAS CIVILES lo cual será verificado con el  certificado de ex¡stencia y
representac¡ón  legal.

Su  constitución deberá ser mayor o igual a UN  (1) AÑO a la fecha de cierre del proceso de
selección y su duración deberá ser como mínimo por la vigencia del contrato y un año más.
Su  representante  legal  o  quien  avala  la  propuesta  deberá  ser  acreditado  con  copia  de  la
matricula  profesional  y  certificado  de  vigenc¡a  exped¡da  por  la  autoridad  competente  con
una vigenc¡a máxima de seis (06) meses contados a pariir de la fecha de c¡erre del presente
pr_oceso  de  selección,  y  su  exper¡encia  general  debe  ser  IGUAL  O  MAYOR A  DOS  (02)
ANOS COMO  INGEN'ERO CIV'L Y/O ARQUITECTO,  contada a partir de la expedición de
la tarjeta o matr¡cula profesional respectiva.

Deberán  anexar el cehificado de ex¡stencia y representación legal expedido  por la Cámara
de  Comercio  con  fecha  de  expedición  máxima  de  3O  días.  Cuando  el  representante  legal
de  la  persona  jurídica  no  acreditare  e'  título  requerido  (el  mencionado  para  las  personas
natura'es), la propuesta deberá ser avalada por un 'ngeniero Civil y/o Arquitecto, en v¡riud
de lo previsto en  la  Ley 842 de 2003.
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Las personas juríd¡cas nac¡onales y extranjeras deberán acreditar el tiempo de constitución
mayor a UN  (01) AÑO a la fecha de c¡erre del presente proceso de selección y su duración
no será inferior a la del  p'azo de ejecución del  contrato y por un  año más.  Deberán  anexar
el certificado de existencia y representac¡ón legal expedido poí la Cámara de Comercio con
fecha de expedición máxima de 30 días.

NOTA:   Quien  avale  la  propuesta  de  una  persona  juríd¡ca  no  podrá  presentarse  como
oferente en el mismo proceso de selección, ya sea como persona natura' o como integrante
de un consorcio o unión temporal.

2.6.1.3. CONSORCIOS Y/O UNIONES TEMPORALES.

Podrán  conformar consorc¡os o  uniones temporales  las personas  naturales o jurídicas,  las
cuales deberán cumplir con  las siguientes condiciones:

>    Máximo 3 integrantes por Consorcio o unión Temporal.
>    Cada uno de sus integrantes como mínimo debe contar con el  30% de  participación.
>    Presentar  Documento  Consorcial  o  Unión  Temporal  en  el  formato  establecido  por  el

Depanamento del Quindío.
>    Si uno de sus integrantes o todos son personas jurídicas, el objeto social deberá perm¡tir

la ejecución de obras civiles
>    Cada  uno de los  in{egrantes deberá cumplir con  la totalidad  de  requisitos establecidos

en el presente documento.

Las personas que se presenten en Consorcio o Unión Temporal,  deberán tener en cuenta
que,  integrar un Consorcio o  Unión Temporal  no significa crear una persona diferente a las
que se unen,  por lo tantc,,  una persona natural o jurídica ¡ntegrante de un consorcio o unión
temporal  no  podrá  presentar  propuesta  como  persona  ¡ndividual  (natural  o jurídica)  pues
estaría  presentando  dos  propuestas  para  e'  mismo  proceso  lo  cual  generaría  rechazo
¡nmediato de las propuestas.

Para el caso de Consorcios y/o Uniones temporales, al menos uno de los integrantes deberá
acreditar como  mínimo  DOS  (02) AÑOS  de  experienc¡a  general,  con  ac'aración  de que
los  demás integran{es del  consorc¡o  o  unión temporal  deberán  acreditar como  mínimo  UN

(1)  AÑO  de  experienc¡a  general.  La  experiencia  será  contada  a  partír de  la  expedición  de
la  tarjeta  o  matricula  profesional  del  respectivo  profesional  o  del  registro  mercantil  o  el
certificado de existencia y representación  legal  para  personas jurídicas.

Si la oferta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal se debe anexar en ORIGINAL
el  documento de constituc¡ón  del  consorc¡o o  un¡ón tempora',  suscrito  por sus  íntegrantes,
en  el  cual  se demuestre el  estr¡cto  cumplimiento  a  lo establec¡do  en  el  artículo  7  de  la  ley
80  de  1993,  además  señalar la  durac¡ón  del  m¡smo  la  cual  no  deberá  ser inferior al  plazo
de ejecución  del  contrato y  un  (1)  año  más,  cada  uno de  los  integrantes debe tener como
mínimo  el  30%  de  pahicipación  dentro  del  acuerdo  consorcial  o  de  un¡ón  temporal;  esta
situación deberá constar en el correspond¡ente documento consorc¡al  o de unión temporal.
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Adicionalmente la sumator,'a de los porcentajes de partic¡pac¡Ón de todos los miembros del
consorcio  o   unión  temporal   debe  ser  ¡gual   aI   100%.   LA  INOBSERVANCIA  DE   ESTA
CONDIClóN SERÁ CAuSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA, S'N PERJU'CIO A LO
PREVISTO A LAS  REGLAS  DE SUBSANABILIDAD.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales  o  personas jurídicas
cuyo objeto social  no cumpla con lo ind¡cado en los presentes estudios previos.

Los Consorcios y/o  Uniones Temporales deben cumplir con  los siguientes requisítos:

®     Designar   la   persona   que   para   todos   los   efectos   tendrá   la   representación   del
Consorcio  o  de  la  Un¡Ón  Temporal.  Este  representante debe  contar con facultades
amplias  y  suf¡cientes  para  formu'ar  la  propuesta,  suscribir  el  contrato  y  obligar  a
todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.

-      Cada   uno   de   los   integrantes   del   consorcio   o   unión  temporal   debe  cumplir  los
requ¡sitos    legales   y   acompañar   los    documentos    requeridos   en    el    presente
documento.

-      El   máximo   órgano   social   de   las   personas  jurídicas   que   participen   a   título   de
consorcio   o    unión   temporal   debe   manifestar   expresamente   que   autoriza   la
constitución  del  Consorc¡o  o  'a  Unión  Temporal,  cuando  la  facultad  se  encuentre
l¡mitada.

La  propuesta debe estar firmada por el  representante que haya des¡gnado para tal
efecto los integrantes de' consorc¡o o unión temporal o por intermedio de su agente
comerc¡al   y/o   mandatario  con   poder  deb¡damente  confer¡do   para  el  efectoi   de
acuerdo con  la ley y demás figuras establecidas en el CÓdigo de Comercio,  Código
Civ¡l y Código General del  Proceso,  casos en los cua'es deberán adJ®untarse el (los)
documentos(s) que lo acredite(n)  como tal.
En  caso  de resultar favorec¡dos con  la  adjudicación del  proceso de selección,  para
la suscr¡pción del contrato se debe presentar el respect¡vo Número de ldentificación
Tr¡butaria -NIT como consorcio o unión temporal.

-      Los  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  no  pueden  ceder  sus  derechos  a
terceros,  sin obtener la autorización previa y expresa del Departamento del Quindío.
En n¡ngún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio
o  unión temporal.
El  consorcio  o  un¡ón  temporal  no  puede  estar  conformado  por  más  de  tres  (03)
integrantes.

-     Cuando se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en
la  Ley,  con el  ún¡co objeto de presentar la propuesta,  celebrar y ejecutar el contrato
objeto del presente proceso de selección, la responsabilidad y sus efectos se regirán
por las d¡sposiciones previstas en  la Ley 80 de  1993 para los Consorcios.

REPRESENTANTE   DEL   CONSORCIO   O   UNIÓN   TEMPORAL:    Los   integrantes   del
Consorcio  o  unión Temporal  podrán  designar como  representante de éste,  a  uno de sus
ntegrantes o a un tercero, en este último caso, el representante designado deberá acredi{ar
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los  mismos  requisitos  de  'os  integrantes  del  Consorcio  o  Unión  Temporal,  según  sea  el
CaSO.

La  representación  de'  Consorcio o  Unión  Temporal  es  diferente e  independiente de qu¡en
avala  la  propuesta.  En  tal  sentido,  s¡  el  representante  del  Consorcio  o  unión  temporal  es
qu¡en avala la  propuesta de un integrante, deberá manífestarlo así en  la  propuesta.

AVAL   DE   LA   PROPUESTA:   Cuando   el   representante   legal   deI   Consorcio   o   Unión
Temporal no acredite el título requerido, la propuesta deberá ser avalada por un profesional
que  acredite los  requ¡s¡tos  solic¡tados,  para  lo  cual  deberá  firmar la  carta  de  presentac¡Ón
de  la propuesta y/o presentar aval por escr¡to en la  propuesta.

NOTA:  La  constitución  del  Consorcio  o  la  Un¡ón  Temporal,  deberá  hacerse  en  el  formato
que la ent¡dad establezca en la  lnvitación  Pública.

2.6.1.4. Consorcios o Uniones Temporales conformados en su totalidad por personas
naturales.

Los   integrantes   del   Consorc¡o   o   Un¡ón   Temporal   deberán   acreditar   su   profes¡ón   de
lngeniero  Civil  y/o  Arquitecto.  Para  acreditar  este  requis¡to  deberán  aportar  cop¡a  del
diploma y/o acta de grado y fotocopia de la matrícula y/o tarjeta profesional y cert¡f¡cado de
vigencia expedida por la autor¡dad competente con una v¡gencia máx¡ma de seis (06) meses
contados a  partir de la fecha de c¡erre del  presente proceso de selecci'Ón.

Las  propuestas  presentadas  por  personas  naturales  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión
Temporal   no  podrán  ser  avaladas,   por  tal  motivo  cada  integrante  deberá   acreditar  las
condiciones señaladas en el presente numeral.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales,   cuyos  miembros,
personas   naturales   acrediten   profesiones   diferentes   a   las   señaladas   en   el   presente
numeral.

REPRESENTANTE   DEL   CONSORCIO   O   uNION   TEMPORAL:   deberá   acreditar   su
profes¡ón de lngen¡ero Civil y/o Arquitecto, para lo cual debe apohar copia de la matricula
profesional y cert¡ficado de v¡gencia expedida por la autoridad competente con una vigencia
máxíma de seis (06)  meses.

2.6.1.5. Consorc¡os o Uniones Temporales conformados en su totalidad por personas
jurídicas.

Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar los siguientes requisitos

EI  Objeto  Social  de  cada  persona jurídica  integrante  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,
deberá estar relacionado con  la  EJECUClÓN  DE OBRAS CIVILES,  lo cua' será verificado
con el certificado de existenc¡a y representación  legal.
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Adicional  a  lo  anterior,  el  representante  legal  de  cada  persona juríd¡ca,  ¡ntegrante  de  un
Consorcio   o   Unión   Tempora',   deberá   acreditar   su   profesjón   de   lngen¡ero   Civil   y/o
Arquitecto,  para  lo  cual  debe  aportar  copia  de  la  matricula  profesional  y  certificado  de
v¡gencia  expedida  por  'a  autoridad  competente,   con  una  vigencia  máxima  de  seis  (06)
meSeS.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones temporales,  de  personas jurídicas
cuyo  objeto soc¡al  no sea acorde con el  proceso de contratación.

AVAL   DE   LA   PROPUESTA:   Cuando   el   representante   legal   del   Consorcio   o   Unión
Temporal   y/o   los   representantes  legales  de  las   personas  jurídicas   que  conforman   el
consorcio o unión temporal no acrediten el título requerido, la propuesta deberá ser avalada
por un  profesiona' que acredite los requisitos so'icitados,  para lo cual deberá firmar la carta
de presentac¡Ón  de la propuesta y/o presentar aval  por escrito en  la  propuesta.

2.6.1.6.  Consorcios  o  Uniones  Temporales  conformados  por  personas  jurídicas  y
personas naturales.

La  persona natural  integrante del Consorcio o Unión Temporal deberá  acreditar el título de
lngeniero  Civil  y/o  Arquitecto.  Para  acreditar este  requisito  deberá  aportar  copja  de  la
matrícula  profesional  y  cert¡ficado  de  vigencia  expedida  por  la  autoridad  competente  con
una vigencia máx¡ma de se¡s (06) meses.

No  se  acepta  la  conformac¡ón  de  consorcios  o  uniones  temporales,   cuyos  miembros,
personas   natura'es   acrediten   profesiones   diferentes   a   las   requeridas   en   el   presente
numeral.

La  persona  jurídica  que  se  presente  en  Consorcio  o  Unión  Temporal  con  una  persona
natural,  deberá  acreditar los sigu¡entes requisitos:

dE: bOe:JáeteOstSa:::i:cdleo nCaaddoa cPoenriaOnEaJJÉ gdJCc: ónkeDgEagt3 Rdásu nc ICv?LnÉOsr,CiloO cOu aTs¡eórna TveeTfiPcOarda:
con el certificado de ex¡stencía y representac¡ón  legal.

Adícional  a  lo  anterior,  el  representante  legal  de  cada  persona jurídica,  ¡ntegrante  de  un
Consorcio   o   Unión   Temporal,   deberá   acreditar   su   profesión   de   lngeniero   Civ¡l   y/o
Arquitecto,  para  lo  cua'  debe  aportar  copia  de  la  matr¡cula  profesional  y  certificado  de
vigenc¡a  expedida  por  la  autoridad  competente,  con  una  vigencia  máx¡ma  de  seis  (06)
meses, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selecc¡ón.

AVAL   DE   LA   PROPUESTA:   Cuando   el   representante   legal   deI   Consorcio   o   Unión
Temporal   y/o   los   representantes  legales   de   las   persc,nas  jurídicas   que   conforman  el
consorcio o un¡ón temporal no acrediten el título requerido, la propuesta deberá ser avalada
por un profesional que acredite los requ¡sitos sol¡citados,  para lo cual deberá firmar la caha
de presentación  de la propuesta y/o presentar aval  por escrito en  la propuesta.
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EL  DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO verificará que  los  Proponentes no se encuentren en
causales de inhabilidad,  incompatibilidad  o conflictos de  ¡nterés para  celebrar o ejecutar eI
contrato.       Para   ello,   revisará   el   boletín   de   responsables   fisca'es,   el   cert¡fícado   de
antecedentes d¡sciplinarios,  el certificado de antecedentes jud¡ciales.

NOTA:  EN  TODOS  LOS  CASOS  DESCRITOS  EN  EL  PRESENTE  NUMERAL  Deberán
reunir las condiciones señaladas en el  numeral 2.6.13.  exper¡enc¡a especifica.

2.6.2  CARTA DE  PRESENTAC'ON  DE  LA PROPUESTA:  La  carta  de  presentación  de  la
propuesta  se  elaborará  a  partir del  modelo  sum¡nistrado,  la  cual  debe  estar  debidamente
suscrita   por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   persona   juríd¡ca,    o   por   el
representante del consorcio o unión temporal, cuya calidad será ver¡ficada.

Cualqu¡er enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y rubricada por el
oferente en  la m¡sma propuesta.

Con   la   carta  de   presentación   de   la   propuesta  se  entiende  presentada   la  declaracjón
juramentada   por  pane  del   proponente   (persona   natural,   persona  jurídica,   integrantes
consorcio  o  unión  temporal)  de  no  encontrarse  incurso  en  alguna  de  las  ¡nhabilidades  o
incompatibilidades  previstas  en  la  ley,  n¡  en  confl¡cto  de  ¡ntereses  que  pueda  afectar  el
normal  desarrollo  del  contrato,   así  como  el  origen   lícito  de  los   recursos  destinados  al

proyecto o a la ejecución del  contrato.

2.6.3  FOTOCOPIA DE  LA CÉDULA DE  CIUDADANÍA:  Se debe  presentar la fotocopia  de
la  cédula  de  ciudadanía  del  proponente ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal
para  el  caso  de  persona  jurídica,  así  mismo  de  todos  los  integrantes  que  conforman  los
consorcios   o   uniones   temporales   según   sea   el   caso.   Para   el   caso   de   proponentes
extranjeros deberá  presentar fotocop¡a del  pasaporte o documento equ¡valente.

2.6.4  CERTIFICADO   DE   EXISTENCIA  Y   REPRESENTACION   LEGAL:   Si   es   persona
jurídica, exped¡do por la Cámara de Comerc¡o con fecha de expedición no super¡or a 30 días,
contados desde  el  momento del  cierre de este  proceso.  La  durac¡ón  de 'a  persona jurídica
deberá  ser equ¡valente,  de  conformidad  con  'o  dispuesto  por el  artículo  6  de  'a  Ley  80  de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así  mismo
deberá  acreditar  que  ha  sido  autor¡zado  legítimamente  por  el  órgano  de  administracíón
cc,mpetente  para  presentar  la  propuesta,  suscr¡bir el  contrato  si  a  ello  hubiese  lugar,  y  en
general,  garant¡zar  el  cumplim¡ento  de  todas  sus  obligaciones,  cuyo  objeto  soc¡al  deberá
estar relacionada con ejecución de obras civiles.

Para  el  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán   adjuntar  a   la  propuesta  el
documento constitut¡vo del consorcio y/o unión temporal, donde ¡nd¡carán s¡ su pah¡cipac¡Ón
es a título de consorcio o un¡ón temporal y señalarán los términos, condiciones y porcentajes
de paíticipación en la propuesta y en la ejecución del  contrato.

Así  mismo,  se  debe  indicar  la  designación  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  señalando  las  reglas  básicas  que  regulen  las  re'aciones  entre  ellos  y  su
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responsabilidad.  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decisiones,  en
caso contrar¡o,  la entidad entenderá a lo decidido por el representante legal designado.

Cuando el  Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorc¡o o unión
Temporal,  de  conformidad  con  el  certificado de existencia  y  representación  legal  exped¡do
por la Cámara de Comerc¡o tenga lim¡tada su capac¡dad para contratar, deberá acompañar
a la propuesta la correspondiente autorización del órgano directivo o asamblea de socios de
las personas jurídicas u órgano competente,  a través de 'a cual  lo autoriza para tales fines

Ambas  personas,  naturales  o jurídicas,  deberán  desarrollar act¡vidades  u  obJ®etos soc¡ales
o  profesionales  relacionadas con el  objeto del  contrato que se  pretende  adjudicar,  esto es
ejecución de obras cMles.

2.6.5 CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL:

De conformidad  con  lo dispuesto en el Art. 41  de la Ley  80 de 1993 (del perfeccionamiento
del  contrato),  modificado  por el  Artículo  23  de  la    Ley  1150  de  2007,   el  proponente  y  el
contrat¡sta  deberán  acredítar  que  se   encuentran  al   día   en   el  pago de aportes   relativos
al  sistema    de    segurídad    social    integral  (salud,  pensión,  riesgos  laborales),    así    como
Parafiscales     (SENA,     lCBF     Y     CAJAS     DE    COMPENSACION   FAMILIAR),   cuando
corresponda:

Por lo an,erior,  los proponentes deberán acreditar el requisito en los siguientes términos:

a.    Personas Naturales

Si el proponente es persona natural,  deberá  encontrarse  afiliada  como  cotizante  y  a  paz
y   sa'vo   al    Sistema    General    de    Seguridad    Social   (SALuD,     PENSlÓN,   RIESGOS
LABORALES,   cuando  corresponda  éste  últ¡mo)i   al    momento   de    presentación    de    la
propuesta

Para  la  acreditación  de  éste  requisito,  los  proponentes  deberán  dil¡genciar  y  presentar  la
cert¡f¡cac¡Ón   dispuesta   por   la   Entidad,    la   cual   se   encuentra   anexa   en   el   Pliego   de
Condiciones, ADICIONAL, será necesar¡o que presenten con ésta la PLANILLA PAGA que
acred¡te  estar  al  día  con  los  S¡stemas  de  Seguridad  Social  lntegral  (SALUD,  PENSlÓN,
RIESGOS LABORALES, cuando corresponda éste último), de conformidad con los términos
d¡spuestos   en   el   Decreto   1990   de   2016,   expedido   por      MINISTERIO   DE   SALUD   Y
PROTECCION  SOCIAL.

EI  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser ¡nferior  al  Salario  Mínimo  legal  Mensual
Vigente.

Quien  no  esté  obligado  a  cotizar  al  régimen  de  pensiones  deberá  jnformarlo  por  escrito,
manifestando el  régimen  legal que sustenta tal c¡rcunstancia.

b.   Personas Jurídicas.
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En   armonía   con   lo   dispuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2002,   cuando  la
contratación  se  real¡ce  con   personas    juríd¡cas,    se   deberá   acreditar   e'    pago   de   los
aportes  de   los   empleados,   a   los  sistemas  los s¡stemas de sa'ud,  r¡esgos  profes¡onales,
pensiones  y  aportes   a   las   Cajas   de   Compensación   Familiar,   lnstituto   Colombiano   de
Bienestar Familiar y Servicio  Nac¡onal de Aprend¡zaje,  cuando  a ello haya  lugar.

La  acreditación  de  éste  requ¡sito  se  realizará  a  través  de  cehificación  dispuesta  por  el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condic¡ones  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá
estar   suscrita   por el   revisor   fiscal cuando    éste    ex¡sta    de    acuerdo    con     los
requerim¡entos  de  Ley,   o  Dor  el  reDresentante leQal. durante un lapso equivalente al que
exija  el  respecti\,o rég¡men   de  contratac,ón  para  que  se  hub¡era  constitu¡da  'a  sociedad,
el  cua' en todo caso  no  será  ¡nferior a  'os  seis  meses  anteriores  a  la  celebración
del   contrato.   En   el    evento   en que   la   sociedad   no   tenga   más   de   seis   meses   de
constituida.  deberá  acredftar los pagos a parir de la fecha de su const¡tuc¡ón.

Cuando   la   certificación   sea   suscrita   por  el   rev¡sor  fiscal,   se  deberá   aportar  cedula   de
ciudadanía,   copia   de  su  tarjeta   profes,onal   y  cenificado   de   antecedentes  disciplinarios
vigentes expedido por la Junta Central de Contadores.

Para la presentación de oferias por parte de personas jurídicas será ¡nd¡spensable  acredítar
el   requ:isíto   señalado   antenormente.

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna
de   las   ob'igaciones   mencionadas  deberá  manffestar  que   existe   el   acuerdo  y  que  se
encuentra al día en el  cumplimiento del  mismo.

En este evento el oferente deberá anexar cop¡a del  acuerdo de pago correspondiente y el
comprobante de pago soporte del mes anterior al c¡erre de proceso de selección.

Las  empresas  repohadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso   de
contratac¡ón  estatal de conformídad  con  el  úmmo  inciso del  art 7 de  la  Ley  1562  del  11  de
julio de 2012.

c.    Consorcios o Uniones TemDorales.

La   acredftación   del   requ¡sfto   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL Y PARAFISCALES,  por pahe de los Consorcios o uniones Temporak3s, deberá
realizarse   de   manera   separada    por   cada   ¡ntegrante,    cump'iendo    con    lo   díspuesto
anteriormente para  las personas naturales o juridicas,  según sea el  caso".

2.6.6 OFERTA ECONOMICA:  Las ofertas deberán ofrecer íntegramente la totalidad de los
Ítems descritos en el factor económico de la lnvitac¡Ón Pública, por lo tanto, el Departamento
no admite presentación de propuestas parciales,  ni altemativas.
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2.6.7     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSAB'LIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPL'NARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,
DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA
NAC'ONAL    Y     DEL     REGISTRO     NACIONAL     DE     MEDIDAS     CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Qu¡ndío,   de   conform¡dad   con   lo   previsto   en   la   Ley,   verificará,   la
documentación citada en  la respectiva pág¡na web.

2.6.8  COIVIPROMISO ANTICORRUPClÓN

El compromiso deberá hacerse constar en una carta de compromiso y se contraerá bajo la
gravedad de juramento, el que se ent¡ende prestado por 'a so'a suscrjpción del formato que
se designe en la invitación.

En  caso  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales, todos  y  cada  uno  de  los  ¡ntegrantes,
deberán  dil¡genciar este formato,  en  las condiciones establecidas en la  presente ¡nvi{ac¡Ón

y el formato,  presentándolo con su  propuesta.

2.6.9 MULTAS Y SANCIONES

Con   el   propósjto   de   verif¡car   que   el   proponente   no   esté   incurso   en   inhabÍ'idad   por
incumplim¡ento  reiterado  de  contratos  estatales,  deberá  presentar  con  su  propuesta,  el
formato  d¡ligenciado  que  se  anexa  a  la  presente  invitación,  el  cual  se  entiende  prestado
bajo la gravedad de juramento con la suscripción del mismo.

En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá presentar
por separado el respectivo formato.

2.6.10  SITUACIONES  DE  INHABILIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD.

No podrán participar en este proceso pre-contractuali  ni celebrar el contrato respectivo con
el  Departamento del Quindío, quienes se hallen dentro de al menos una de las causales de
inhabilidad o incompatibil¡dad descr¡tas en los artículos s y g de la  Ley 80 de  1993i  ahículo
18 de la  Ley  1150de 2007, Artículos  l,  2,  3y4 de la  ley  1474 de 2011,  en  la Constitución
Polít¡ca de Colomb¡a y en  las demás normas legales vigentes.

Los  participantes  que  violen  el  régimen  de  ¡nhabilidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
dispos¡ciones concordantes  para participar en el  presente proceso de selección de mínima
cuantía,  serán excluidos  del  proceso de selección y el  Departamento del  Qu¡ndío ejercerá
contra ellos las acciones legales pertinentes.

Los representantes  legales de 'as personas juridicas que deseen  participar,  están sujetas
a  los anter¡ores condicionamientos.

2.6.11    ACREDITAClÓN    LEGAL    DE    CONSTITUClÓN    DE    CONSORClO    O    UNlÓN
TEMPORAL.
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Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión Temporal.  Si el Oferente se presenta a
través  de  un  Consorcio  o  Uníón  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el  compromiso  de
constituc¡ón  del  Consorc¡o  o  Unión  Temporal,   según  sea  el   caso.   La  omis¡Ón  de  este
documento  o  de  la firma  de  sus  integrantes y  la falta  de designación  del  Representante o
de  las  facultades,  alcances  y  limitaciones  del  representante  en  la  etapa  precontractual,
contractual  y  post  contractual,   será  causal  de  rechazo  de   la  oferta.   No  se  acepta  la
conformac¡ón de consorcios o  uniones temporales,  cuyos miembros,  personas  naturales o
personas jurídicas  cuyo  objeto  soc¡al  o  act¡vidad  mercantil  no tenga  relación  con  el  objeto
del  presente proceso.  Será obligator¡o un mín¡mo de partic¡pación del  30O/o de cada  uno de
los  ¡ntegrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el  presente  proceso
precontractual,  esta  s¡tuac¡ón deberá  constar en e'  correspond¡ente documento  consorcial
o de unión temporal. La inobservanc¡a de esta condic¡ón será causal de rechazo de la oferta.
Para Consorcios o Un¡ones Temporales, se deberá anexar el documento que los constituye,
con  todos  los  requ¡sitos  exigidos  en   la  presente  ¡nv¡tación  pública.   El  oferente  deberá
presentar (en original) el documento de comprom¡so  consorc¡al  o de  Unión Temporal  en el
cua' deberá cumpl¡r como mínimo con lo siguiente:

a)    Expresar sí la part¡c¡pación es a título de Consorcio o de Uníón Temporal. S¡ se trata
de   Unión  Temporal,   sus  integrantes  deberán  señalar  los  términos  y  extensión
(actividades  y  porcentaje)  de  su  part¡cipac¡ón  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los
cuales   no   podrán   ser   modificados   sin   el   consentimiento   prev¡o   y   escrito   del
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer la des¡gnación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de
la  Unión Temporal.

c)    Señalar  que  la  duración  del  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  será  inferior  a  la  del

plazo de ejecución y liquidación del  contrato y un  (1 ) año más.

NOTA:  Los  míembros  o  integrantes  del  consorc¡o  o  uníón  temporal  que  sean  personas
jurídicas, deberán anexar los cert¡ficados de Existencia y Representación Legal de persona
jurídica,  respect¡vamente,  en los mismos térm¡nos consignados en la presente la invitación
públ¡ca para las  personas jurídicas oferentes.

EL OBJETO SOC'AL  DE  LA  PERSONA JURÍDICA OFERENTE O  DE  LAS  PERSONAS
JURIDICAS  MIEMBROS  DEL  CONSORCIO  O  UNl N  TEMPORAL.  DEBERA  ESTAR
RELACIONADO CON  LA EJECUCION  DE OBRAS CIVILES.

2.6.12 VIGENCIA DE  LAS OFERTAS

Los interesados que deseen partic¡par en el presente proceso de ¡nvitación pública, tendrán
en  cuenta  que sus  ofrec¡m¡entos deben tener una  v¡gencia  mínima  de TREINTA (30)  días
ca'endario,  contados a partir de la fecha de la  presentación de la oferta

2.6.13.  EXPERIENCIA  ESPECÍFICA:
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E'  proponente deberá  acreditar en  máximo tres  (3)  cehificados  una experiencia  específica
en  la  ejecución  del  75O/o  de  las  cant¡dades  representativas  de  acuerdo  al  requerim¡en'o
deta'lado  en  la  siguiente tabla,  y en  uno de ellos  (contrato)  deberá  acreditar como mínímo
haber ejecutado el 500/o de las mismas. Al mismo tiempo,  las certificac¡ones a que se refiere
el   presente  numeral,   deberán   relacionar  dentro  de  su  objeto  o  a'cance  contractual   la
EJECUClÓN  DE  OBRAS  CIVILES  PARA  LA  CONSTRUCCION  Y/O  MEJORAIVllENTO
Y/O  MANTENIMIENTO  DE:  ESCENARIOS DEPORTIVOS

Ítem Un¡dad
Cant¡dad100% CantidadrequeridalFf/o

Acero de refuerzo,  60000 PSl 420Mpa Kq 150 112.5
Sumin¡stro e ¡nstalación Juegos y/o  Parques

Und 1 1
Infant¡Ies

Sumin¡stro e instalac¡ón cerramiento en malla
M2 50 37.5eslabonada

Suministro e  instalac¡ón  cirama  artificial  e>=7mm M2 300 225

En el caso que la propuesta sea presentada en calidad de consorcio o unión temporal, este
requisito deberá ser cumplido ¡ndividualmente o en su conjunto (sumatoria de experiencias),
por todos los miembros que integran d¡cho consorc¡o o unión temporal.

La  experiencia  específica  del  proponente  será  ver¡ficada  por  la  Entidad,  para  lo  cual  los
proponentes  deberán  presentar  las  certificaciones  y/o  copia  de  los  contratos  con
actas de term¡nación o l¡quidación ex¡g¡das por la entidad,  con el fin de verificar el objeto
del contrato,  las cuales deberán contener como mín¡mo:

-      Nombre o razón  social  de la entidad contratante
Nombre o razón socjal del contrat¡sta
Objeto del contrato y/o act¡vidades y/o alcances
Valordel contrato

-      Fechas de inicio y terminación del  contrato

Certificado suscrito por la  persona competente.

No se aceptan  subcontratos para verificar la experiencia habil¡tante.
En caso de Consorcios y/o uniones temporales; se sumará la experiencia de sus integrantes
pudiendo  uno  solo  acreditar la total¡dad  de  la exper¡encia.

Para    el    caso    de    experienc¡as    proven¡entes    de    contratos    realizados    por    Un¡ones
Temporales, se multiplicará el valor del contrato por la participación del proponente en dicha
Unión Temporal.

En  el  caso  de  exper¡encia  adqu¡rida  en  cal¡dad  de  Consorciado,  será  váI¡da  el  100%  en
cantidades y valor dicha experienc¡a.
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En  el  evento  de  que  e'  Proponente,  con  el  fin  de  acreditar su  exper¡encia,  aporte  con  su
Propuesta contratos que han  sido objeto de cesión antes del  50O/o  de su  ejecución total,  se
admitirá   el   referido   contrato   como   exper¡enc¡a   para   el   cesionario   de   acuerdo   a   las
cant¡dades   ejecutadas  y   no   se  reconocerá  experiencia   alguna   por  el   m¡smo,   para  el
cedente.

En  el  evento  de  que  el  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDÍO  requiera  información  adicional
sobre la experienc¡a de algún  Proponente,  podrá requerirla y el  respectivo Proponente está
en   la  obligación  de  allegarla,   de  lo  contrario,   los  contratos  que   hubiese   presentado  el
Proponente no serán tenidos en cuenta.

Para  evaluar  el  Valor  Facturado  Anualizado,  se tendrá  en  cuenta  la  siguiente  tabla,  para
determinar y hacer la conversión de los salarios mínimos mensuales de cada cehificacjón-

hF3LBl4l _q®Nl,qb"§UlfX

Enerol  de2010aDic.  31  de2010 515.000,00

Enero  l  de2011  aDic.31  de2011 535.600,00

Enerol  de2012aDic.31  de2O12 566.700,OO

Enerol  de2013aDic.31  de2013 589.500,00

Enerol  de2014aDic.  31  de2014 616.000,00

Enerol  de2015aDic.  31  de2015 644.350,00

Enerol  de2016aDic.  31  de2016 689.454,00

Enerol  de2017aDic.31  de2017 737.717,00

Enerol  de2018aDic.31  de2018 781.242,00

Enerol  de2019aD¡c.31  de2019 828.116,00

Nota:  Con  relación  a  las  certificaciones  con  vigencia  anteriores  al  2010,  se  procederá  a
realizar la  conversión,  conforme  al  salario  mínimo  para  la  respectiva  vigenc¡a.

Para  los  casos  en  que  la  experiencia  especl'fica  haya  sido  adquirida  en  cal¡dad  de
contratista,    lnterventor   y/o   Administrador    Delegado,    Residente    de    Obra    y/o
lnterventor, Director de Obra o lnterventor, Funcionario público en cal¡dad de supervisor
y/o  coordinador,  ya  sea  en  obra  pública,  la  equ¡valencia  de  la  experiencía  específica  será
validada de la siguiente manera:

Como contratista 100%
Como  lnterventor y/o Administrador Deleqado 60 O/o
Como Residente de Obra y/o  lnterventor,  D¡rector de 50%
Obra o  lnterventor
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Funcionario   público   en   calidad   de   Supervisor   y/o
Coordinador

Los proponentes deberán  presentar las cehificac¡ones y/o copia de los contratos con  actas
de  terminación  o  liquidación  ex¡gidas  por  la  Entidad  con  el  fin  de  verificar  el  objeto  del
contrato,  las cuales deberán  contener como mínimo:

Objeto del contrato
Número de' Contrato (en caso de que exista)

®      Ent¡dad contratante, teléfono y dirección
Nombre del  contrat¡sta.  (Si  se ejecutó en  unión temporal  o consorcio  identificar los
integrantes y 'os porcentajes de part¡cipación o adjuntar documento consorcial o de
unión temporal)
Fecha  de  iniciación

-      Fecha determinación
-      Valorfinal  del  contrato

Cantidades de obra ejecutadas
-      Firma de la persona competente

2.6.14 REQUISITOS TÉCNICOS ESPECIALES

2.6.14.1  PERSONAL  MINIMO  REQUERIDO:

El  oferente  debe  contar como  mínimo con  un  (1)  maestro  de  obra,  quien deberá  acreditar
una  experiencia  general  igual  o  mayor a  cinco  (5)  años,  contados  a  pariir de la expedición
de  la  tarjeta  o  matricula  profes¡onal  respectiva  y  certificado  de  vigencia  expedido  por  la
autoridad  competente  con  una  vigenc¡a  máxima  de  seis  (6)  meses.  Con  disponibil¡dad  de
dedicac¡ón  del  100%  lo  cual  deberá constar por escrito al  momento  de  la  presentación  de
la  oferta.

2.6.16 CRITERIO DE SELECClÓN

EI  Depahamento  seleccionará  la  oferta  más  favorablei   se  tendrá  como  tal   aquella  que
presente el precio más bajo ofehado.

No, obstante,  cuando de conformidad con la información a su alcance la entidad estime que
el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, requer¡rá al oferente para que explique las
razones que sustenten  el  valor por él  ofertado.  Analizadas  las explicaciones,  el  evaluador
recomendará el rechazo o la cont¡nuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones.

Procederá la recomendación de continu¡dad de la oferta en el proceso de selección, cuando
el  valor de  la  misma  responda  a  circunstancias  objet¡vas  del  oferente  y  su  oferta,  que  no
ponen  en  r¡esgo  el  proceso,  ni  e'  cumpl¡miento  de  'as  obligaciones  contractuales  en  caso
de que se adjudique el contrato a dicho oferente.
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Nota  1 :  De  confomidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4O  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  de'
Decreto  1082 de 2015,  la verificación de los requisítos habilítantes se hará exclus:ivarnente
en  relación con el  oferente con el  precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla  con  los
mismos,    procederá    la    verificación    del    oferente    ubicado    en    segundo    lugar   y    asÍ
suces¡vamente.  De no 'ograrse la hab¡lítación,  se declarará desierto el  proceso.

Nota 2:  La ent,dad realizará las correcciones aritméticas necesarias cuando haya lugar.

2.6.17 CRITERIOS  DE DESEMPATE

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  porque  han  presentado  el
menor  prec¡o  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7  del  artículo
2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto  1082  de 2015,  esto es,  a  considerar como  adjud¡cataria  la  ofeiia
que primero haya sido presentada de conformidad con el registro de entrega de ofertas.

lNFORME   DE   EVALUAClÓN,   OBSERVACIONES   AL   MISMO Y   SUBSANAC'ÓN   DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El        ¡nfome       de        evaluación        será        publ¡cado       en        el        Portal        único        de
Contratac¡Ón www.colomb¡acomDra.aov.co,   por  el  término  de  UN   (01)  DÍA  HÁBIL  (VER
CRONOGRAMA), término durante e' cual los proponentes podrán presentar observaciones
al         m¡smo         ya         sea         por         escrito         o         mediante         correo         electrónico
a  iuridica.orocesos@aobernacionQu¡ndio.aov.co;  las    observaciones    que    se    presenten
deberán   estar   acompañadas   de   las   pruebas   que   se   pretendan    hacer   valer.    Las
observaciones presentadas por fuera del término de traslado del  informe de evaluación NO
se ,endrán en cuenta.

Las observaciones presentadas frente al informe serán resueltas medíante escnto que será
publicado en el SECOP.

Aií  mismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requer¡dos  por  el
comné   evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar   su
propuesta.  La  omisión  de  subsanación  dentro de este térm¡no,  será  causal  de  rechazo de
'a  propuesta.

2.7.        ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA O  DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.7.1.    ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA:

En la fecha establecida en el cronograma, se realízará la aceptación de la oferta que cumpla
LÚn  los  requ¡sítos  habmantes y haya  ofertado el  menor precio total,  para  lo cual  la entidad
manffestará 'a aceptacíón  expresa e incondic¡onal de la m¡sma,  los datos de contacto de la
entidad y del superv¡sor o  ¡nterventor designado. Con la publicac,Ón de la comun¡cación de
aceptac¡Ón  en  el  SECOP e'  proponente seleccionado  quedará  informado de  'a  aceptación
de su oferta.
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El  acto  de  aceptac¡Ón  de  la  oferta,   el  cual  constituye  la  adjudicac¡ón  y  el   contrato,  es
irrevocab'e   y   obl|Iga   tanto   al    Departamento   de'    Quindío,    como   a'    adjud¡catar¡o   de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 77 de la Ley 80 de 1993 y contra e' mismo  no
procede recurso alguno por la vía gubernat¡va.

2.7.2.    DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO:

E'  Depahamento  deI  Quind¡o,  declarará  desierio  el  proceso  únicamente por los  motivos o
causas   que   ¡mp¡dan   la   escogencia   objet¡va   del   contratista   y   lo   hará   mediante   acto
adm'Inistrativo  en  el   que  se  señalarán  en  forma  expresa  y  detallada  las  razones  que
condujeron  a esa decis¡ón.

EI  Departamento del  Quindío podrá modificar los elementos de la futura contratac¡ór que a
s¡do determihantes en la declaratoria de des¡erta,  sin que en ningún caso

iar un  nuevo proceso de se'ecciónse cambie el -objeto de la contratación y proced

NÉSTOR FABl
D¡ rect

Secretaría

TERO OROZCO
contratación
a y de contratación

su  cr¡terio  hayan

Elaboro  parte técn¡ca  Secretaría de Aguas e  lnfraestructura
Proyecto:  Marcela  Herrera López -abogada contratista
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